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INFORME Nº 0030-2025-EF/49.02  
  
Para  :  Señor 

    GIANCARLO MARTINEZ PANDURO 

    Jefe de la Oficina General de Recursos Humanos 

                  

Asunto  :  Informe Ejecutivo de Gestión de la Oficina de Desarrollo, 

Relaciones Humanas y Sociales. 

 

Referencia :    a) Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1) 

b) Memorando Circular N° 0001-2025-EF/47.01 

     

Fecha  :  Lima, 10 de febrero de 2025 

  
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Oficina de Desarrollo, 
Relaciones Humanas y Sociales, durante el año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el 5.4.1 de la Directiva N° 001-2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha 
contra la Corrupción en el Ministerio de Economía y Finanzas”.  
 
NOMBRE DEL DIRECTIVO: Rico Iberico, Gustavo Adolfo (en calidad de encargado). 
UNIDAD ORGÁNICA A CARGO: Oficina de Desarrollo, Relaciones Humanas y 
Sociales 
 
I. Principales acciones y medidas implementadas   

  
1.1. Acción/medida 1: 

• Promoción de charlas informativas durante las Etapas de Planificación, 
Seguimiento y Evaluación del Ciclo de Gestión del Rendimiento 2024. 

 
1.2. Acción/medida 2: 

• Ejecución de reuniones de asistencia técnica durante las Etapas de 
Planificación, Seguimiento y Evaluación del Ciclo de Gestión del Rendimiento 
2024. 

 
1.3. Acción/medida 3: 

• Difusión de piezas gráficas informativas para la gestión de actividades 
durante las Etapas de Planificación, Seguimiento y Evaluación del Ciclo de 
Gestión del Rendimiento 2024. 
 

1.4. Acción/medida 4: 

• Conformación de Comité Institucional de Evaluación (CIE) de Gestión de del 
Rendimiento. 
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II. Principales logros alcanzados   

  
2.1. Logro alcanzado 1: 
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• Participación de 511 (20.9%) servidores evaluados que han participado en la 
implementación de la Gestión de Rendimiento en el MEF 2024. 
 

2.2. Logro alcanzado 2: 

• Cuatro (04) charlas informativas relacionadas a las actividades, 
responsabilidades de los evaluados y evaluadores, correspondiente a las 
Etapas de Planificación, Seguimiento y Evaluación del Ciclo de Gestión del 
Rendimiento 2024. 

 
2.3. Logro alcanzado 3: 

• Cumplimiento de actividades de establecimiento de metas, reuniones de 
seguimiento y evaluación de cuatrocientos noventa y nueve (499) servidores 
del MEF correspondiente a las Etapas de Planificación, Seguimiento y 
Evaluación del Ciclo de Gestión del Rendimiento 2024. 

 
2.4. Logro alcanzado 4: 

• Atención de dos (02) solicitudes de confirmación de calificación de servidores 
evaluados, durante la Etapa de Evaluación del Ciclo de Gestión del 
Rendimiento 2024. 

 

III. Asuntos pendientes: 

  
3.1. Asunto pendiente 1: 

• Culminar Etapa de Evaluación de Ciclo de Gestión del Rendimiento 2024, 
conforme a la programación establecida. 
 

3.2. Asunto pendiente 2: 

• Elaboración de informe de resultados finales sobre la Ciclo de Gestión del 
Rendimiento 2024. 

 
Atentamente,  
 

 

 

 

Firmado Digitalmente 
RICO IBERICO GUSTAVO ADOLFO 

Jefe (e) de la Oficina de Desarrollo, Relaciones Humanas y Sociales 
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